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3. Para el desarrollo de los talleres el número mínimo 
de participantes, será de 15 niños/as por monitor.

4. La admisión a las escuelas se hará en primer lugar 
favoreciendo a las familias monoparentales con cargas fa-
miliares no compartidas, y en segundo lugar por orden de 
inscripción.

5. El calendario de ejecución de cada taller será 
anunciado con suficiente antelación. 

Artículo 7.- Cuantía del precio público.
El precio único por las actividades de las escuelas in-

fantiles será de 30 euros, incluyendo todos los talleres que 
se organicen en el periodo anunciado para dicha escuela.

Artículo 8.- Reducciones del precio público.
1. Se establece una reducción del precio público en 

los talleres de las Escuelas Infantiles, en beneficio de las 
familias con dos o más hijos inscritos a razón de 5 euros 
de descuento a partir del segundo y sucesivos hijos/as ins-
critos en la misma actividad.

2. En caso de aportar declaración legal de minusvalía 
igual o superior al 33, la cuantía del precio público se redu-
cirá en igual cantidad a la anterior.

3. Los progenitores demandantes de empleo a la fe-
cha de la solicitud, obtendrán idéntica reducción que en 
el número anterior, aportando para ello copia de la tarjeta 
acreditativa de desempleo.

4. Las reducciones anteriores no serán acumulables, 
debiéndose aplicar, en su caso, la más favorable al usuario.

5. Las reducciones del número 2 y 3 solo se harán 
efectivas si tales circunstancias concurren en ambos pro-
genitores.

Artículo 9.- Administración y cobranza.
1. Las liquidaciones correspondientes a este Precio 

Público se practicarán en un solo pago, previo al inicio de la 
actividad, mediante ingreso bancario o recibo domiciliado.

2. Se procederá al reintegro del precio público cuan-
do por causas justificadas no se llegue a realizar la activi-
dad de que se trate.

3. Las deudas derivadas de la aplicación de este pre-
cio público podrán exigirse por el procedimiento adminis-
trativo de apremio.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.
Las infracciones y sanciones en materia tributaria se 

regirán por lo previsto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

Disposición adicional.
Única. Para lo no previsto en esta Ordenanza, será 

de aplicación los preceptos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Ley de Modificación del Régimen Legal de 
las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las 
Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, Ley Re-
guladora de las bases de Régimen Local, Texto Refundido 
de La Ley Reguladora de Haciendas Locales y demás dis-
posiciones complementarias, actualmente en vigor o que 
se dicten en lo sucesivo.

Disposición Final.
La presente Ordenanza, una vez aprobada por el 

Pleno de la Corporación, entrará en vigor a partir de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
permaneciendo vigente hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

San Pedro del Pinatar a 26 de abril de 2007.—El 
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz.

——

San Pedro del Pinatar

6304 Ordenanza general  de subvenciones. 
Aprobación definitiva.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción celebrado el día 17 de febrero de 2007, la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de San Pedro 
del Pinatar y no habiéndose presentado reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 49 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, se considera definitivamente aprobada.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente edicto.

A continuación se hace público el texto de la Orde-
nanza aprobada en cumplimiento de los arts. 49 y 70.2 del 
mismo texto legal:

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto 
La presente Ordenanza tiene por objeto regular y fijar 

los criterios y el procedimiento de concesión de las sub-
venciones otorgadas por el Ayuntamiento de San Pedro 
del Pinatar, al amparo de lo que establece la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y su 
Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio). 

Artículo 2. Concepto de subvención y ámbito de 
aplicación 
Se entiende por subvención, a los efectos de la pre-

sente Ordenanza, cualquier disposición dineraria efectua-
da por el Ayuntamiento o entidades que de ella dependan, 
a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación di-
recta de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un 
determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la reali-
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zación de una actividad, la adopción de un comportamien-
to singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurren-
cia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las 
obligaciones materiales y formales que se hubieran esta-
blecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o la situación 
financiada tenga por objeto el fomento de una actividad de 
utilidad pública o interés social o de promoción de una fi-
nalidad pública.

Artículo 3. Supuestos excluidos
1. La presente Ordenanza General no resultará de 

aplicación en los siguientes casos:  

a) Subvenciones impropias reguladas por la legisla-
ción tributaria o sectorial aplicable.

b) Subvenciones otorgadas al concesionario de un 
servicio público que las reciba como contraprestación del 
funcionamiento del Servicio.

c) Las ayudas o auxilios para atender necesidades 
perentorias con la finalidad de atender problemas de ca-
rácter social.

d) Subvenciones concedidas por otras administra-
ciones en las cuales el Ayuntamiento actúe como simple 
intermediario.

e) Aportaciones del Ayuntamiento destinadas a finan-
ciar globalmente las actividades de los entes receptores: 
Organismos Autónomos; entidades públicas empresaria-
les; consorcios; mancomunidades; fundaciones; asociacio-
nes; etc. en las cuales está representada el Ayuntamiento 
y a los cuales, anualmente, se realizan aportaciones eco-
nómicas para financiar sus presupuestos.

f) Subvenciones a favor de las asociaciones a las 
que hace referencia la disposición adicional 5a. de la Ley 
7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local (Fede-
ración y Asociación de Municipios).

g) Subvenciones a los grupos políticos representa-
dos en la Corporación para atender sus gastos de funcio-
namiento.

h) Premios educativos, culturales, científicos o de 
cualquier otra naturaleza concedidos por el Ayuntamiento 
sin la previa solicitud del beneficiario, que se regirán por lo 
dispuesto en su convocatoria específica. 

2. La presente Ordenanza General tendrá carácter 
supletorio, con respeto a la correspondiente normativa es-
pecífica, en los siguientes casos: a) Subvenciones conce-
didas o financiadas con Fondos Europeos o de otras admi-
nistraciones públicas, que se regirán en primer lugar por la 
normativa o condiciones establecidas por la Administración 
que las financie, total o parcialmente. En caso de que la 
citada normativa no regule la forma de otorgamiento de la 
subvención, resultará de aplicación esta Ordenanza general.

b) Subvenciones impuestas en virtud de norma legal. 

Artículo 4. Régimen jurídico
El marco legal por el cual se regirán las subvencio-

nes está constituido por:  

a) La Ley estatal 38/2003, de 17 de Noviembre, Ley 
General de Subvenciones.

b)  La legislación básica del Estado reguladora de la 
Administración Local (especialmente la Ley 7/1985, de 2 
de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales).

c) La legislación de la Comunidad Autónoma.

d) Normativa europea (Tratado constitutivo de 
la Unión Europea, artículos 87 a 89, y Real Decreto 
1755/1987, de 23 de diciembre, y disposiciones concor-
dantes).

e) La Ordenanza General de Subvenciones

f) Las Bases de Ejecución del Presupuesto y la nor-
mativa sobre delegación de competencias y atribuciones 
de los órganos de gobierno del Ayuntamiento vigentes en 
el momento de la concesión.

Artículo 5. Plan Estratégico de Subvenciones
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley General de Subvenciones, el Ayuntamiento de San Pe-
dro del Pinatar incluirá en el expediente anual de aprobación 
de los Presupuestos Municipales un Plan Estratégico de 
Subvenciones destinado a concretar los objetivos, directri-
ces y efectos que se pretenden, costes previsibles y fuentes 
de financiación, supeditándose en todo caso, al cumplimien-
to de los objetivos de estabilidad presupuestaria. Este Plan 
Estratégico de Subvenciones podrá incluirse en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto para su aprobación.

Artículo 6. Carácter de las subvenciones 
1. Las subvenciones reguladas por la presente Orde-

nanza General poseen carácter voluntario y eventual, son 
libremente revocables y reducibles en todo momento, no 
generan ningún derecho a la obtención de otras subven-
ciones en años posteriores (a menos que se hayan conce-
dido con el carácter de gastos plurianuales) y no pueden 
alegarse como precedente.  

2. Las subvenciones están afectas al cumplimiento 
de la finalidad de interés general a que se condicione el 
otorgamiento y poseen carácter no devolutivo, sin perjuicio 
del reintegro inherente al incumplimiento de las condicio-
nes y cargas impuestas en el acto de concesión.  

3. En cualquier caso, el Ayuntamiento quedará exento 
de toda responsabilidad civil, mercantil, laboral o de cual-
quier tipo que se derive de las actuaciones a las que que-
den obligadas las personas o entidades subvencionadas. 

TÍTULO II

Procedimiento y gestión de las subvenciones

Artículo 7. Principios generales
La gestión de las subvenciones a que hace referen-

cia la presente Ordenanza General se realizará con arreglo 
a los siguientes principios: 

a Publicidad, transparencia, concurrencia, objetivi-
dad, igualdad y no discriminación.
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b Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados 
por el Ayuntamiento.

c Eficiencia en la asignación y utilización de los re-
cursos públicos.

Artículo 8. Cuantía de las subvenciones 
1. En ningún caso se podrán otorgarse subvenciones por 

cuantía superior a la que se determine en la convocatoria. 
2. En ningún caso el importe de la subvención reba-

sará el coste de la actividad subvencionada, incluyéndose 
el importe de otras subvenciones obtenidas para la realiza-
ción de la misma

Artículo 9. Consignación presupuestaria
1. Las subvenciones tendrán la consideración de 

gastos públicos y su efectividad quedará condicionada a 
la existencia de crédito presupuestario adecuado y sufi-
ciente; extremo éste que deberá certificar la Intervención 
General.

Artículo 10. Concesión mediante concurrencia 
competitiva 

1. La concurrencia competitiva es la forma ordinaria 
de concesión de las subvenciones. En atención el plazo 
para la presentación de solicitudes, se establecen dos al-
ternativas de concurrencia competitiva:

a) Concurrencia abierta: entendiéndose que la pre-
sentación de solicitudes podrá realizarse durante todo el 
ejercicio presupuestario.

b) Concurrencia ordinaria: entendiéndose que la pre-
sentación de solicitudes quedará sujeta a plazo. 

2. Para todas las subvenciones que deban conceder-
se mediante concurrencia competitiva deberán aprobarse 
las correspondientes bases específicas por el Pleno y pu-
blicarse en el B.O.R.M. un anuncio del contenido de las 
bases, que se aprobarán conjuntamente o previamente a) 
la convocatoria y que no podrán contradecir la presente 
Ordenanza general.

3. La iniciación de oficio se realizará siempre median-
te convocatoria aprobada por el órgano competente (Alcal-
de o Junta de Gobierno Local por delegación de aquel). 
Cuando se haga precisa de una regulación específica, esta 
se elevará con carácter previo a la convocatoria al Pleno 
para su aprobación.

4. La convocatoria, ajustada a las bases generales, 
se hará pública en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 
salvo que por sus características, el órgano competente 
para su aprobación decida la inserción del anuncio en el 
B.O.R.M. En el caso de que el acto de convocatoria se 
apruebe conjuntamente con las bases reguladoras, ambos 
documentos se harán públicos simultáneamente mediante 
anuncio inserto en el B.O.R.M.

5. En el supuesto de concurrencia ordinaria, en el 
proceso de selección se examinarán conjuntamente, en 
un solo procedimiento, todas las solicitudes presentadas 
dentro del plazo establecido, y se resolverá en un único 
acto administrativo a favor de la solicitud o solicitudes que 
cumplan los requisitos previstos en las bases específicas 

y obtengan, a su vez, una mayor puntuación en aplicación 
de los criterios de valoración fijados en las propias bases.

6. En el supuesto de concurrencia abierta, las solici-
tudes se examinarán en la forma y con la periodicidad que 
determinen las propias bases.

7. El órgano competente para la concesión podrá de-
jar desierto el proceso de selección o no agotar el importe 
total previsto o el crédito disponible de la correspondiente 
partida presupuestaria o de su bolsa de vinculación. 

8. La instrucción corresponderá al órgano colegiado 
que se designe en las bases reguladoras de la convocato-
ria, que deberá verificar el cumplimiento de las condiciones 
impuestas a los beneficiarios, examinar y valorar las solici-
tudes y formular la propuesta  de concesión. 

El órgano competente para la instrucción realizará 
de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales debe formular propuesta de reso-
lución.

Las actividades de instrucción comprenderán:

a) Petición de cuantos informes estime necesarios o 
que sean exigidos por las normas que regulan la subven-
ción.

b) Evaluación de las solicitudes, conforme a los crite-
rios, formas y prioridades de valoración establecidas en el 
acto de convocatoria. Esta evaluación será realizada por 
un Técnico del Área a la que correspondan las subvencio-
nes que se convocan.

Formarán parte de este órgano colegiado de instruc-
ción el Alcalde, que lo presidirá, el Concejal Delegado del 
Área, el Secretario o funcionario en quien delegue, el In-
terventor o funcionario en quien delegue, un Técnico del 
Área a la que correspondan las subvenciones y aquellos 
otros componentes que se determinen en las bases regu-
ladoras. 

Artículo 11. Contenido Bases Reguladoras Específicas
1. El contenido de las bases específicas será, como 

mínimo, el siguiente:

a) Objeto de la subvención, definiendo el periodo en 
que se ejecutará la actividad por la cual se solicita la sub-
vención.

b) Requisitos que deben reunir los beneficiarios y for-
ma de acreditarlos.

c)  Importe máximo de las subvenciones y porcentaje 
de éstas en relación con el coste de la actividad subven-
cionada.

d) Posibilidad, o no, de compatibilizar otras subven-
ciones con la misma finalidad.

e)  Criterios objetivos de otorgamiento de la subven-
ción y, en su caso, su ponderación.

f) Composición del órgano competente para la orde-
nación, instrucción y resolución del procedimiento de con-
cesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de esta 
Ordenanza.
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g) Forma de pago y, en su caso, posibilidad de efec-
tuar pagos parciales.

h Plazo y forma de justificación del cumplimiento de 
la finalidad para la cual se concede la subvención.

i) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

j) Compatibilidad o incompatibilidad con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

2. Las bases específicas deberán hacer constar la 
obligatoriedad que en la actividad subvencionada figure el 
patrocinio o el logotipo del Ayuntamiento, en los términos 
establecidos en la norma 14.4.

Artículo 12. Contenido Acto Convocatoria
La convocatoria tendrá necesariamente el siguiente 

contenido:
a) Indicación de las bases reguladoras y del B.O.R.M. 

en el que han sido publicadas, o en su caso acuerdo ple-
nario de aprobación de las bases específicas que rigen la 
convocatoria especial.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la 
subvención y cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas dentro de los créditos disponibles o en su de-
fecto, cuantía estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de 
la subvención.

d) Expresión de que la concesión se efectúa median-
te un régimen de concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de 
acreditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes para la ins-
trucción y resolución del procedimiento.

g) Plazo de presentación de solicitudes a las que 
será de aplicación las previsiones del artículo 23.3 L.G.S.

h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentación e informes que deban acompañar 

a la petición.
j) Posibilidad de reformulación de la solicitud, en los 

términos del artículo 27 L.G.S.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía ad-

ministrativa y, en caso contrario, órgano ante el que se ha 
de interponer el recurso de reposición.

l) Criterios de valoración de las solicitudes.

m) Medio de notificación o publicación, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 13. Concesión directa 
1. Las subvenciones podrán otorgarse directamente, 

no siendo preceptivas ni la concurrencia competitiva ni la 
publicidad, en los siguientes casos: 

a) Cuando estén consignadas nominativamente en el 
Presupuesto definitivamente aprobado del Ayuntamiento o 
en modificaciones de créditos aprobadas por el Pleno. Tie-
nen la consideración de subvenciones nominativas aque-
llas cuya dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 
determinados expresamente en el estado de gastos del 
Presupuesto. Sin embargo, ello no significa que el posible 
beneficiario tenga acreditado un derecho consolidado a su 
percepción, sino únicamente a la expectativa jurídica de 
obtener un máximo de subvención, cuya cuantía y condi-
ciones se precisarán a través de la adopción del acuerdo o 
resolución pertinente.

b)  Subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía ven-
ga impuesta a la Administración por una norma  de rango 
legal.

c) Subvenciones para subsanar situaciones de emer-
gencia o de urgencia cuando dichas situaciones sean in-
compatibles con el trámite de publicidad.

d) Con carácter excepcional, aquellas otras subven-
ciones en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente jus-
tificadas que dificulten su convocatoria pública mediante 
concurrencia competitiva.

2. El procedimiento para la concesión de estas sub-
venciones se iniciará de oficio por el centro gestor del cré-
dito presupuestario al que se imputa la subvención, previa 
solicitud del beneficiario, y terminará con la resolución de 
concesión o convenio.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá in-
cluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de 
sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación presu-
puestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y 
cuantía de la subvención, individualizada, en su caso, para 
cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

d) Previsión expresa del pago anticipado de la sub-
vención, que suponen entregas de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subven-
ción, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del be-
neficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos.

3. La excepcionalidad y el carácter singular de sub-
venciones directas previstas en el apartado 1.d) deberá 
motivarse en el expediente mediante una Memoria de la 
Concejalía del Área correspondiente justificativa de las ra-
zones que acreditan el interés público, social, económico 
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o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su 
convocatoria pública acompañada de Informe del Técnico 
del Área a la que correspondan las subvenciones, con el 
visto bueno del Concejal Delegado del Área.

Artículo 14. Procedimiento
1. El procedimiento para la concesión de subvencio-

nes se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada 
por el órgano competente, en el supuesto de concesión en 
régimen de concurrencia competitiva, o con la Propuesta 
del Concejal Delegado del Área a la que corresponda la 
subvención, en el supuesto de concesión directa.

A efectos de su fiscalización, la Intervención deberá 
emitir informe sobre la oportuna retención de crédito.

2. En el supuesto de concesión en régimen de con-
currencia competitiva, presentadas las solicitudes y, en su 
caso, finalizado el plazo de presentación de las mismas, 
se convocará al órgano colegiado competente para la ins-
trucción, que emitirá la correspondiente propuesta de reso-
lución, la cual se elevará al órgano que resulte competente 
para resolver.

Artículo 15. Solicitudes 
1. Para la concesión de subvenciones se requerirá la 

previa solicitud del posible beneficiario, en la cual deberá 
hacerse constar lo siguiente:  

a) Identificación de quien suscribe la solicitud y del 
carácter con que lo hace.

b) Identificación de quien tiene que ser el beneficiario 
(con expresión de su DNI o NIF).

c) Memoria de la obra o actividad a subvencionar, 
con presupuesto detallado por actividades y partidas.

d) Presupuesto total de las mismas.
e) Declaración de las subvenciones obtenidas para 

la misma finalidad y compromiso de comunicar al Ayunta-
miento las que se obtengan en el futuro.

f) Compromiso de cumplir las condiciones de la sub-
vención.

g) Documentación acreditativa de reunir los requisi-
tos específicos exigidos.

h) Alta de terceros.
i) Declaración responsable del beneficiario de no es-

tar incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en 
el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, de es-
tar al corriente de sus obligaciones tributarias estatales y 
autonómicas, y de la Seguridad Social, así como de sus 
obligaciones fiscales y financieras con el Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar o, en su caso, convenio de fraccio-
namiento o aplazamiento de deudas suscrito con la Admi-
nistración correspondiente

2. Cuando se observen defectos u omisiones en las 
solicitudes, o se considere necesario ampliar la información, 
podrá darse a los solicitantes un plazo, que no podrá supe-
rar los 10 días, para solucionar los defectos u omisiones o 
para ampliar la información. En caso de concurso, el plazo 
deberá ser igual para todos los concursantes afectados.

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios 
Aparte de las obligaciones estipuladas en el art. 14 

de la LGS, deberán tenerse en cuenta las siguientes cir-
cunstancias:  

1. Los beneficiarios deberán estar al corriente de sus 
obligaciones fiscales y financieras con el Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar.  En caso de poseer un convenio de 
regularización de deudas en vigor y estar al corriente de pago 
de los plazos, se considera que el beneficiario está al corrien-
te de sus obligaciones financieras con el Ayuntamiento.

2. Las asociaciones y fundaciones, para poder ser 
beneficiarias de subvenciones, deberán estar inscritas en 
el correspondiente registro oficial.

3. En las subvenciones que se enmarcan en la co-
operación al desarrollo, las ONG deberán estar inscritas 
en el registro público correspondiente.

4. Los beneficiarios de la subvención estarán obliga-
dos a difundir que la actividad ha sido subvencionada por 
el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar a excepción de 
actividades en las que no se elabore documentación o pro-
grama impreso, como pueden ser, becas, premios y otros.

Artículo 17. Resolución y pago de la subvención 
1. La propuesta de concesión se formulará al órgano 

concedente, que será el competente según la legislación local.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-

ción del procedimiento no podrá exceder de seis meses, 
salvo que una norma con rango de Ley establezca un pla-
zo mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión 
Europea. El plazo computará a partir de la publicación de 
la correspondiente convocatoria, salvo que la misma pos-
ponga sus efectos a una fecha posterior.

2. En virtud de la posibilidad contemplada en el artí-
culo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, con carácter 
general este Ayuntamiento realizará pagos anticipados de 
las subvenciones concedidas, que supondrán entregas de 
fondos con carácter previo a la justificación, como financia-
ción necesaria para poder llevar a acabo las actuaciones 
inherentes a la subvención. 

Cuando la naturaleza de la subvención así lo justi-
fique, el pago de la subvención se realizará previa justi-
ficación de la actividad subvencionada, o bien, mediante 
pagos a cuenta, a medida que se vayan presentando justi-
ficantes de parte de la actividad llevada a cabo. 

En todos los casos, cuando el beneficiario sea deu-
dor del Ayuntamiento podrá efectuarse la compensación 
del pago de la subvención con las deudas del beneficiario, 
de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

En los casos de pagos a cuenta o de pagos anticipa-
dos podrán exigirse garantías a los perceptores para asegu-
rar que se efectúa la totalidad de la obra o actividad subven-
cionada y que se cumplen los objetivos de la subvención.

Artículo 18. Publicidad 
1. Durante el mes siguiente a cada trimestre, se pu-

blicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento las 
subvenciones concedidas, con expresión de la convoca-
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toria, la partida presupuestaria, el beneficiario, la cuantía 
concedida y la finalidad de la subvención. Además, en el 
Boletín Oficial de la Provincia se publicará un extracto de 
la resolución por la que se ordena la publicación, indicando 
el lugar donde se encuentra expuesto su contenido íntegro.

2. La concurrencia a los procesos de concesión de 
subvenciones implicará la manifestación tácita de consenti-
miento inequívoco al tratamiento de datos de carácter per-
sonal y a su publicación en los términos establecidos en el 
apartado 1, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, a menos que las Bases específicas in-
diquen otra cosa.

3. No será necesaria la publicidad señalada en el an-
terior apartado 1 en los siguientes casos: 

a Cuando las subvenciones tengan asignación nomi-
nativa en el Presupuesto general inicial del Ayuntamiento o 
en modificaciones de créditos aprobadas por el Pleno.

b Cuando su otorgamiento y cuantía, a favor de un 
beneficiario concreto, resulten impuestos por una norma 
con rango legal.

c Cuando el importe de las subvenciones concedi-
das, individualmente consideradas, sea de cuantía inferior 
a 3.000 €. 

d Cuando la publicación de los datos del beneficiario, 
con motivo del objeto de la subvención, pueda ser contraria 
al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y 
familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido 
en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, o la Ley Orgá-
nica 15/1999 de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, y siempre y cuando la excepción a la 
publicidad señalada en el apartado 1 se haya previsto en 
la normativa reguladora de la subvención.

Artículo 19. Justificación
1. La rendición de la cuenta justificativa constituye un 

acto obligatorio del beneficiario en la que se deben incluir, bajo 
la responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto, o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública.

2. Los gastos se acreditarán mediante facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa, en original o fotocopia compulsada por cualquier 
organismo oficial.

Las facturas deberán cumplir los requisitos que es-
tablece el R.D. 1496/03, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación, modificado por R.D. 87/2005, de 
31 de enero.

Se deberá aportar documentación acreditativa de que 
los gastos realizados han sido pagados con anterioridad 
a la finalización del período de justificación que garantice 
que el pago se ha efectuado a los acreedores.

Las Entidades y Organismos de carácter Adminis-
trativo podrán presentar certificación acreditativa del des-

tino de la subvención, expedida por el responsable de la 
Intervención, así como presentación de carta de pago del 
ingreso producido.

3. La acreditación de la realización de proyecto o 
actividad subvencionada se realizará mediante la presen-
tación de la Cuenta Justificativa, que incluirá la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de 
las actividades realizadas, que contendrá:

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la actividad, con identificación del acreedor y del docu-
mento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

- Una relación detallada de otros ingresos o subven-
ciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación del importe y su procedencia.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el su-
puesto de remanentes no aplicados así como de los intere-
ses derivados de los mismos.

c) Declaración responsable del beneficiario de la 
subvención de que se ha dado la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de programas, activida-
des, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención.

4. Además de la documentación relacionada en el 
apartado 3.b), cuando las subvenciones concedidas sean 
por importe superior a 60.000 euros, habrá de incorporarse 
a la memoria económica justificativa del coste de las acti-
vidades realizadas:

- Certificado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, 
en el caso de adquisición de bienes inmuebles.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de 
los costes generales y/o indirectos incorporados en la rela-
ción clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, 
excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras 
de la subvención hayan previsto su compensación median-
te un tanto alzado sin necesidad de justificación.

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artícu-
lo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber 
solicitado el beneficiario. 

5. En cumplimiento del artículo 32.1 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, el expediente de justificación de 
subvenciones deberá incluir declaración, informe o certi-
ficación del Concejal Delegado del área correspondiente 
acreditativo de la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinó la concesión de la 
subvención.

6. Cuando el objeto de la subvención sea la realiza-
ción de una obra se deberá presentar fotocopia compul-
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sada por organismo oficial del acta de recepción y certi-
ficación final de las obras, en los términos que establece 
el R.D.L 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos  de las Administra-
ciones Públicas y su desarrollo reglamentario.

7. Cuando la subvención se conceda para la adquisi-
ción de un bien de naturaleza inmueble, se podrá llevar a 
cabo un análisis pericial para garantizar el adecuado valor 
de mercado y en los casos que proceda deberá acompa-
ñarse copia de la escritura registral.

8. Cuando la subvención se conceda como conse-
cuencia de la concurrencia de una situación específica en 
el perceptor, se requerirá la acreditación, por cualquier me-
dio admisible en derecho, de dicha situación, con carácter 
previo a la concesión.

Sin perjuicio de ello, podrá considerarse el estableci-
miento de otro tipo de controles para verificar la continui-
dad de la situación aludida.

Artículo 20. Plazo de presentación de la cuenta 
justificativa
1. En los procedimientos de concesión directa de 

subvenciones, la presentación de todos y cada uno de 
los elementos integrantes de la cuenta justificativa deberá 
realizarse, como máximo, en el plazo de un año desde la 
recepción de la subvención. 

2. En los procedimientos de concurrencia competiti-
va, el plazo de rendición de la cuenta justificativa vendrá 
determinado por las correspondientes bases reguladoras. 
A falta de previsión de las bases reguladoras, la presenta-
ción de la cuenta justificativa se realizará como máximo, 
en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo 
para la realización de la actividad.

Artículo 21. Obligación de justificar.
El incumplimiento de las obligaciones de justificación 

enumeradas en este Título llevará consigo el inicio del pro-
cedimiento de reintegro en los términos recogidos en la 
presente Ordenanza.

Artículo 22. Gastos subvencionables 
Para la determinación de los gastos subvenciona-

bles, se estará a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
General de Subvenciones.

Artículo 23. Comprobación de las justificaciones 
1. La Intervención comprobará que las justificacio-

nes se presentan en los plazos fijados y las comprobará 
formalmente, y podrá requerirse al beneficiario para que 
subsane defectos, complete la documentación o amplíe la 
información.

2. El Ayuntamiento podrá comprobar el valor de mer-
cado de los gastos subvencionados, utilizando los criterios 
señalados en el art. 33 de la LGS.

Artículo 24.  Subcontratación de act ividades 
subvencionadas 
El beneficiario de subvenciones por actividades po-

drá subcontratar la ejecución total o parcial de la actividad 

que constituye el objeto de la subvención, de conformidad 
con lo previsto en el art. 29 de la LGS.

TÍTULO III

Nulidad, revisión y reintegro de las subvenciones

Artículo 25. Nulidad de las resoluciones de concesión 
de subvenciones 
1. Son causas de nulidad de las resoluciones de concesión: 

a Las indicadas en el art. 62.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b La carencia o insuficiencia de crédito presupuestario.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de 
concesión el resto de infracciones del ordenamiento jurí-
dico, y, en especial, de las reglas contenidas en la LGS, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 63 de la Ley 
30/1992 anteriormente mencionada. 

3. La tramitación y declaración de nulidad se ajustará 
a lo dispuesto en el art. 36 de la LGS.

Artículo 26. Revisión 
La resolución de otorgamiento de una subvención 

puede ser revisada por el Ayuntamiento, una vez transcu-
rrido el plazo de audiencia de 10 días concedido al bene-
ficiario, bien sea en relación con su contenido o condicio-
nado, bien en relación con el importe de la subvención, en 
los siguientes supuestos: 

a Cuando se produzca una alteración en las condi-
ciones que determinaron la concesión de la subvención.

b Cuando el beneficiario haya obtenido para la mis-
ma actuación otras subvenciones, ayudas o aportaciones 
de cualquier origen, público o privado, que sumados a la 
del Ayuntamiento superen el coste total de la obra o de la 
actividad subvencionada o aquel porcentaje que se haya 
fijado en las Bases específicas.

Artículo 27. Reintegro de subvenciones ya satisfechas 
1. Cuando, como consecuencia de la anulación, revo-

cación o revisión de la subvención, el importe definitivo de 
ésta sea inferior al importe pagado, el perceptor estará obli-
gado a reintegrar el exceso. Del mismo modo, estará obliga-
do a reintegrar el beneficiario que ha percibido la subvención 
falseando las condiciones exigidas o escondiendo aquéllas 
que hubieran impedido su concesión; por incumplimiento to-
tal o parcial del objetivo de la actividad o del proyecto; por 
incumplimiento de la obligación de justificar en los plazos 
establecidos o por justificación insuficiente; por resistencia u 
obstrucción a las actuaciones de comprobación y de control 
financiero y en otros supuestos previstos en el artículo 37 
de la Ley General de Subvenciones.

2. Asimismo, el ente subvencionado deberá ingresar 
los intereses de demora, calculados según los tipos de in-
terés legal incrementado en el porcentaje que la Ley Gene-
ral de Presupuestos establezca, devengados desde el mo-
mento del pago hasta la fecha del acuerdo de reintegro.
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3. Estos ingresos tendrán el carácter de ingresos de 
derecho público. El periodo de ingreso en vía voluntaria 
será el establecido con carácter general para los ingresos 
directos. Si no se ingresaran dentro de este periodo se 
procederá por vía de compensación o de apremio de con-
formidad con el Reglamento General de Recaudación y a 
través de la Tesorería del Ayuntamiento.

4. Cuando el subvencionado sea una persona jurídica, 
los administradores serán sus responsables subsidiarios. 

5. En general el reintegro del pago indebido de sub-
venciones se regirá por lo que disponen los artículos 36 a 
43 de la LGS.

 

TÍTULO IV.

Infracciones, sanciones administrativas y 
responsabilidades en materia de subvenciones

Artículo 28. Infracciones y sanciones administrativas 
1. Constituyen infracciones administrativas en mate-

ria de subvenciones, las acciones y omisiones tipificadas 
en los artículos 52 y siguientes de la LGS.

Las infracciones se considerarán leves, graves o muy 
graves de acuerdo con los supuestos de la Ley menciona-
da y se aplicarán a los infractores las sanciones tipificadas 
en la misma.

2. El procedimiento sancionador se tramitará de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la LGS.

3. Las sanciones podrán consistir en una multa fija o 
proporcional. La sanción pecuniaria proporcional se aplica-
rá sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada. Dicha multa será independiente de la obligación 
de reintegro contemplada en la norma 24, y para su cobro 
se considerará como un ingreso de derecho público y se 
aplicará el Reglamento General de Recaudación.

4. En los supuestos en que la conducta pudiera ser 
constitutiva de delito, el Ayuntamiento pasará la denuncia 
a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir el 
procedimiento sancionador entretanto la autoridad judicial 
no dicte sentencia en firme, tenga lugar el sobreseimiento 
o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolu-
ción del expediente por el Ministerio Fiscal.

5. Las sanciones se graduarán y se cuantificarán de 
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 60, 61, 62 y 63 de la 
LGS.

Artículo 29. Responsabilidades
Los perceptores de subvenciones concedidas por el 

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar se obligan a ejecu-
tar las actividades subvencionadas de conformidad con los 
principios de buena administración, buena fe y presunción 
de legalidad.

El incumplimiento de dichos principios originará las 
responsabilidades que en cada caso correspondan y la in-
coación del expediente de reintegro de la subvención.

La responsabilidad administrativa será exigida de 
conformidad con lo que prevén el art. 176 y siguientes de 

la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria. Las responsabilidades contable y penal las exigirán 
los órganos competentes de conformidad con la normativa 
que regula el Tribunal de Cuentas (Ley Orgánica 2/1982 
de 12 de mayo) y lo que se dispone sobre esta materia en 
el Código Penal (arts. 308 y 309).

TÍTULO V

Control financiero de las subvenciones

Artículo 30. Control financiero de las subvenciones 
1. La Intervención Municipal podrá implementar los 

mecanismos que estime oportunos para desarrollar el con-
trol financiero de las subvenciones otorgadas, preferente-
mente mediante técnicas de auditorias y muestreo.

2. El control financiero lo efectuará la Intervención de 
conformidad con lo que disponen los artículos 220 a 222 
del Texto Refundido de la LRHL; el Título III de la LGS; el 
Título VI de la Ley General Presupuestaria y el resto de 
normas concordantes. Se podrá contratar para esta tarea, 
a través del correspondiente expediente de contratación, 
la colaboración de empresas privadas de auditoria para la 
realización de controles financieros de subvenciones las 
cuales deberán seguir la metodología utilizada por la pro-
pia Intervención.

3. Los beneficiarios y terceros relacionados con 
el objeto de la subvención o de su justificación estarán 
obligados a prestar colaboración y a facilitar la docu-
mentación que les sea requerida por el personal que 
efectúe el control financiero, el cual tendrá las siguientes 
facultades: libre acceso a la documentación objeto de 
comprobación; a los locales de negocio y otros estable-
cimientos o lugares en los que se desarrolle la actividad 
subvencionada; la obtención de facturas, documentos 
equivalentes y cualquier otro documento relativo a las 
operaciones en las que existan indicios de la incorrecta 
obtención o destino de la subvención y el libre acceso 
a la información de cuentas bancarias relacionadas con 
las subvenciones objeto de control.

4. Las facultades y deberes del personal controlador, 
así como el procedimiento para el ejercicio del control fi-
nanciero serán los previstos en los artículos 47 a 50 de la 
LGS, con la excepción que cuando exista disconformidad 
entre el informe de la Intervención y el órgano gestor se 
someterá a consideración del Pleno.

Disposición adicional
Los preceptos de la presente Ordenanza General se 

entiende que son automáticamente modificados en el mo-
mento en que se produzca su modificación o la derogación 
de dicha normativa.

En el supuesto de modificación normativa, continúan 
siendo vigentes los preceptos que son compatibles o per-
miten una interpretación armónica con los nuevos princi-
pios de la normativa modificada, mientras no exista adap-
tación expresa de esta Ordenanza.
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Disposición transitoria
A los procedimientos de concesión de subvenciones 

ya iniciados a la entrada en vigor de la presente Ordenan-
za, les resultarán de aplicación los acuerdos adoptados en 
el momento de su inicio.

Disposición derogatoria
Quedan sin efecto todas las disposiciones de igual o 

inferior rango que se opongan al contenido de la presente 
Ordenanza General.

San Pedro del Pinatar a 25 de Abril de 2007.—El 
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz.

——

Santomera

6309 Bases que han de regir el proceso selectivo 
para cubrir mediante concurso-oposición 
libre, dos plazas de Limpiador/a, incluidas en 
la Oferta de Empleo Público de 2006 como 
personal laboral fijo.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Santome-
ra, por Decreto, ha acordado convocar Concurso Oposi-
ción para la provisión en propiedad de dos plazas de lim-
piador/a vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de 
este Ayuntamiento.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio 
de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se 
refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 
de la Constitución española, la Directiva Comunitaria de 9 
de febrero de 1976 y lo previsto en el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprue-
ba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y de acuerdo con las siguientes Ba-
ses:

Base primera. Objeto de la convocatoria
Es objeto de la presente convocatoria es la provisión 

en propiedad, de dos plazas de Limpiador/a vacantes en la 
plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de San-
tomera, e incluidas en la Oferta de Empleo de 2006, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado, de fecha 8 de junio 
de 2006.

El sistema selectivo será el de concurso-oposición 
libre, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que 
se específican en las Bases Quinta y Sexta. Procedimiento 
escogido por estimar como el más idóneo, habida cuen-
ta que para el desempeño de las funciones y cometidos 
propios del puesto de trabajo, descritos en el anexo 1, se 
requiere cierta especialización, experiencia, iniciativa y fa-
cultades organizativas. 

Dichas plazas, conforme a la Relación de Puestos 
de Trabajo de la Corporación, están encuadradas como 
Personal Laboral Fijo, Escala de Administración Especial, 

subescala servicios especiales, clase cometidos especia-
les, grupo E (según artº 25 de la Ley 30/84), dotadas con 
el sueldo correspondiente al personal laboral fijo de este 
grupo, pagas extraordinarias, trienios y demás emolumen-
tos que corresponden a dicha subescala, con arreglo a la 
legislación vigente. 

Las funciones y cometidos a desarrollar en sus pues-
tos de trabajo se contienen en la Orgánica Municipal y el 
Manual de Funciones (descripción de puestos de trabajo) 
del Excmo. Ayuntamiento de Santomera, y con carácter 
específico las que se relacionan en el anexo 1.

El horario que deberá realizar el aspirante seleccio-
nado será el legalmente establecido para este Ayuntamien-
to, ajustándose a las necesidades del servicio.

La realización del citado proceso selectivo se ajus-
tará, además de a las presentes, a los establecido en las 
Bases Generales que han de regir las convocatorias de las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad de las 
plazas de personal funcioanario y laboral vacantes en la 
plantilla del Ayuntamiento de Santomera, publicadas en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 27, de 2 de fe-
brero de 2007.

Base segunda. Normativa aplicable
El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las 

presentes bases, a lo establecido en las Bases Genera-
les que han de regir las convocatorias de las pruebas se-
lectivas para la provisión en propiedad de las plazas de 
personal funcionario y laboral vacantes en la plantilla del 
Ayuntamiento de Santomera (B.O.R.M. n.º 27, de 2 de fe-
brero de 2.007), y en lo no previsto en ellas, por la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, por la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo y por el resto de las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

La convocatoria y sus bases se publicarán íntegra-
mente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia », pu-
blicándose además un extracto de las mismas en el «Bo-
letín Oficial del Estado». Las sucesivas publicaciones se 
efectuarán en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Santomera.

Base tercera. Requisitos de los aspirantes
Los que deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas habrán de reunir los siguientes requisitos:
1.- Nacionalidad: 
a) Ser español.
b) Ser nacional de alguno de los demás Estados 

miembros de la Unión Europea o nacional de algún Esta-
do, al que en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

También podrán participar, cualquiera que sea su na-
cionalidad, el cónyuge de los españoles y de los naciona-


